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3.13

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS del expediente número:  A/SUM-028861/2023
denominado "Contrato mixto de suministro de plantas solares fotovoltaicas para autoconsumo 
y servicio de instalación y puesta en marcha en diversos centros de salud dependientes de la 
Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud."

DILIGENCIA

Para hacer constar que la referencia en el PPT donde dice:

3.2. PLANIFICACION DE LA EJECUCION Y RECURSOS.

La GAAP considera necesario para la ejecución de los trabajos en tiempo y forma destinar 
un personal que contenga como mínimo las siguientes figuras

o Responsable del contrato, titulado en Ingeniería, Arquitectura Técnica o Grado
equivalente, con una experiencia mínima en trabajos equivalentes al presente Pliego
de 5 años.

o Un Encargado, Oficial de primera electricista, con una experiencia demostrable
mínima en trabajos equivalentes al presente Pliego de 5 años.

Debe decir:

3.2. PLANIFICACION DE LA EJECUCION Y RECURSOS.

La GAAP considera necesario para la ejecución de los trabajos en tiempo y forma destinar 
un personal que contenga como mínimo las siguientes figuras

o Responsable del contrato, titulado en Ingeniería, Arquitectura Técnica o Grado
equivalente, con una experiencia de al menos 3 años en contratos similares.

o Un Encargado de contrato, con una experiencia de al menos 4 años en instalaciones
fotovoltaicas. Debe tener presencia permanente durante todo el montaje e instalación
de esta.

Madrid, 

LA GERENTE ASISTENCIAL DE ATENCIÓN PRIMARIA
Resolución 342/2021, de 13 de septiembre

(BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021)
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